
 

 

 

 

Ciudad de México a 18 de marzo de 2025 

Apreciable Cliente:  

A partir del 18 de marzo de 2025 se darán de baja las siguientes comisiones.  

 Cuenta Pyme Preferente Personas Físicas  

 Administración - renta; (banca por internet) 

 Intento de sobregiro por cheque devuelto en Ventanilla 

 Intento de sobregiro por cheque devuelto en Cámara de Compensación 

 No mantener el saldo promedio mínimo mensual requerido 

 Reposición de esquema de seguridad; generador de claves dinámicas (OTP) por robo o 

extravío (banca por internet) 

 Penalización por aclaración improcedente; banca por teléfono 

 Penalización por aclaración improcedente; banca por internet 

 Aclaraciones improcedentes de la cuenta (movimientos o cargos no reconocidos) 

 Cheque Certificado 

 Cheques de caja 

 Servicio a Domicilio para entrega y recepción de diversa documentación, programada 

(cheques, depósitos, contratos, etc.) 

 Servicio a Domicilio para entrega y recepción de diversa documentación, mismo día (cheques, 

depósitos, contratos, etc.) 

 Emisión de plástico adicional 

 Nombre de la comisión 

 Reposición de plástico por robo o extravío 

 Emisión de orden de pago (traspaso) mismo día interbancaria (SPEI) 

 Retiro de efectivo 

 Copia fotostática de comprobantes 

 Emisión de estado de cuenta adicional y/o impresión de movimientos 

 Emisión de Documentos - estado de cuenta; adicional (banca por teléfono) 

 Cheque librado 

 Generación / cambio de NIP 

 Consulta de saldos 

 Emisión de orden de pago (traspaso) mismo día interbancaria (SPEI) 

 

 Cuenta Pyme Preferente Personas Morales  

 Cuota por uso de Internet 
 Intento de sobregiro por cheque devuelto en Ventanilla 
 Intento de sobregiro por cheque devuelto en Cámara de Compensación 
 No mantener el saldo promedio mínimo mensual requerido 
 Contratación - esquema de seguridad; generador de claves dinámicas (OTP) adicional (banca 

por internet) 
 Reposición de esquema de seguridad; generador de claves dinámicas (OTP) por robo o 

extravío (banca por internet) 



 

 

 Aclaraciones improcedentes de la cuenta (movimientos o cargos no reconocidos) 
 Penalización por aclaración improcedente; banca por teléfono 
 Penalización por aclaración improcedente; banca por internet 
 Cheque Certificado 
 Cheques de caja 
 Servicio a Domicilio para entrega y recepción de diversa documentación, programada 

(cheques, depósitos, contratos, etc.) 
 Servicio a Domicilio para entrega y recepción de diversa documentación, mismo día (cheques, 

depósitos, contratos, etc.) 
 Emisión de orden de pago (traspaso) mismo día interbancaria (SPEI) 
 Copia fotostática de comprobantes 
 Emisión de estado de cuenta adicional y/o impresión de movimientos 
 Emisión de Documentos - estado de cuenta; adicional (banca por teléfono) 
 Cheque librado 
 Emisión de orden de pago (traspaso) mismo día interbancaria (SPEI) 

 

 Cuenta Multiplica, Cuenta de Cheques Sin Intereses, Cuenta Mifel Empresarial 2 y Cuenta Mifel 
Empresarial 4  

 Administración o manejo de cuenta (mantenimiento, membresías, cuota simplificada, renta, 
etc.) 

 

 Cuenta Multiplica, Eje deposito A La Vista, Cuenta de Cheques Sin Intereses, Cuenta Juvenil 
Mayores Deposito A La Vista, Cuenta Juvenil Menores Deposito A La Vista y Cuenta PYME Personas 
Físicas 

 Consulta de Saldos Por Operaciones En Cajeros Automáticos En El Extranjero 

 

 Cuenta Mifel Valor Plus, Cuenta AD+ Mifel, Cuenta Multiplica, Eje Deposito A La Vista, Cuenta de 

Cheques Sin Intereses, Cuenta Juvenil Mayores Deposito A La Vista, Cuenta Juvenil Menores 

Deposito A La Vista, Cuenta PYME Personas Físicas, Cuenta Mifel Empresarial 2, Cuenta Mifel 

Empresarial 4, Eje Deposito A La Vista Empresarial, Cuenta PYME Personas Moral, Cuenta 

Empresarial Dólares y Cuenta Empresarial Dólares 2 

 

 Servicio a Domicilio para entrega y recepción de diversa documentación, programada 

(cheques, depósitos, contratos, etc.) 

 

 

 

 Cuenta Multiplica, Cuenta de Cheques Sin Intereses, Cuenta PYME Personas Físicas, Cuenta Mifel 
Empresarial 2, Cuenta Mifel Empresarial 4, Cuenta PYME Personas Morales y Cuenta Empresarial 
Dólares 

 Intento de Sobregiro Por Cheque Devuelto En Ventanilla 

 



 

 

 Cuenta Multiplica, Eje Deposito A La Vista, Cuenta de Cheques Sin Intereses, Cuenta Juvenil 
Mayores Deposito A La Vista, Cuenta Juvenil Menores Deposito A La Vista y Cuenta PYME Personas 
Físicas 

 Retiro de Efectivo Por Operaciones En Cajeros Automáticos En El Extranjero 

 

 Cuenta Mifel Valor Plus, Cuenta Multiplica, Eje Deposito A La Vista, Cuenta de Cheques Sin 

Intereses, Cuenta Juvenil Mayores Deposito A La Vista, Cuenta Juvenil Menores Deposito A La Vista, 

Cuenta PYME Personas Físicas, Cuenta Mifel Empresarial 2, Cuenta Mifel Empresarial 4, Eje 

Deposito A La Vista Empresarial y Cuenta PYME Personas Moral 

 

 Emisión de orden de pago (traspaso) mismo día interbancaria (SPEI) 

 

En caso de no estar de acuerdo y querer terminar tu contrato, podrás hacerlo dentro de los 30 días 

siguientes a esta publicación llamando a Contacto Mifel, cubriendo en caso de aplicar, los adeudos 

generados hasta la fecha de terminación, sin cobro de penalización alguna. 

Aclaraciones y Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios 

Domicilio: Presidente Masaryk 214 piso 2, Colonia Polanco V Sección, Código Postal 11560, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, en Ciudad de México. 

Teléfono: 55 5282 7800 ext. 7668 y 7681 y 800 90 64335. Correo electrónico: une@mifel.com.mx Página de 

Internet: www.mifel.com.mx. 

 

Registro de Contratos de Adhesión Número: 0318-437-001968/58-03227-1123 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 

Teléfono: 55 5340 0999.  

Página de Internet. www.condusef.gob.mx 

 

  

 

ATENTAMENTE  

  

Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple,   

Grupo Financiero Mifel  

  



 

 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2024 

Apreciable Cliente:  

A partir del 04 de noviembre de 2024 se realizará una actualización en tu contrato.  

Banca Mifel SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel (Banca Mifel) te comunica 

que a partir del 04 de noviembre de 2024 podrás realizar tus operaciones a través de un 

comisionista bancario, el cual tendrá por objeto llevar a cabo operaciones de depósitos en efectivo 

a Tarjetas de Débito y Crédito Mifel. Adicionalmente, se actualizó el medio para realizar 

modificaciones al Contrato y/o Comisiones que podrás consultar en la cláusula Vigésima Octava. 

Aplica para todas las cuentas en pesos de los Contratos: Contrato de Productos y Servicios 

Bancarios Digitales, Contrato Cuenta Digital Mifel, Contrato Producto y Servicios Bancarios 

Operaciones Activas y Pasivas, Contrato Múltiple de Productos Básicos y Servicios Bancarios y 

Contrato Único de Depósito Bancario de Dinero a la Vista.   

Aplica para:  

 Contrato Producto y Servicios Bancarios Operaciones Activas y Pasivas RECA 0318-437-

001968/58-03227-1123 

 Cuenta Multiplica 

 Cuenta de Cheques Sin Intereses 

 Eje Depósito a la Vista  

 Cuenta AD+ Mifel 

 Cuenta Mifel Valor Plus 

 Cuenta Juvenil Mayores Deposito a la Vista 

 Cuenta Juvenil Menores Deposito a la Vista 

 Cuenta Pyme Personas Físicas 

 Cuenta Pyme Preferente Personas Físicas 

 Eje, Deposito a la Vista Empresarial 

 Cuenta Mifel Empresarial 2 

 Cuenta Mifel Empresarial 4 

 Cuenta Empresarial Dólares 

 Cuenta Empresarial Dólares 2  

 Cuenta Pyme Personas Morales 

 Cuenta PYME Preferente Personas Morales 

 



 

 

 Contrato Múltiple de Productos Básicos y Servicios Bancarios RECA 0318-437-036572/02-

02677-1024. 

 Cuenta Básica Para El Público En General 

 Cuenta Básica Nómina 

 Contrato Único de Depósito Bancario de Dinero a la Vista RECA 0318-427-032517/06-

02673-1024 

 Nómina Mifel 

 Nómina Mifel Plus 

En caso de no estar de acuerdo y querer terminar tu contrato, podrás hacerlo dentro de los 30 días 

siguientes a esta publicación llamando a Contacto Mifel, cubriendo en caso de aplicar, los adeudos 

generados hasta la fecha de terminación, sin cobro de penalización alguna. 

Aclaraciones y Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios 

Domicilio: Presidente Masaryk 214 piso 2, Colonia Polanco V Sección, Código Postal 11560, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, en Ciudad de México. 

Teléfono: 55 5282 7800 ext. 7668 y 7681 y 800 90 64335. Correo electrónico: une@mifel.com.mx 

Página de Internet: www.mifel.com.mx. 

 

 Registro de Contratos de Adhesión Número:  

1. 0318-437-001968/58-03227-1123.  

2. 0318-437-036572/02-02677-1024. 

3. 0318-427-032517/06-02673-1024. 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF): Teléfono: 55 5340 0999.  

Página de Internet. www.condusef.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

  

Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple,   

Grupo Financiero Mifel  



 

 

Ciudad de México a 01 de agosto de 2024 

Apreciable Cliente:  

A partir del 30 de agosto de 2024 se comenzará a cobrar la nueva comisión “Transferencia – 

recepción; (internacional)” con un costo de $15.09 dólares para las cuentas en dólares.  

Aplica para:  

 Contrato de Productos y Servicios Bancarios RECA 0318-437-001968/57-00229-0123 

 Cuenta Empresarial Dólares 

 Cuenta Empresarial Dólares 2  

 Cuenta Depósito A La Vista USD, Persona Física 

En caso de no estar de acuerdo y querer terminar tu contrato, podrás hacerlo dentro de los 30 días 

siguientes a esta publicación llamando a Contacto Mifel, cubriendo en caso de aplicar, los adeudos 

generados hasta la fecha de terminación, sin cobro de penalización alguna. 

Aclaraciones y Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios 

Domicilio: Presidente Masaryk 214 piso 2, Colonia Polanco V Sección, Código Postal 11560, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, en Ciudad de México. 

Teléfono: 55 5282 7800 ext. 7668 y 7681 y 800 90 64335. Correo electrónico: une@mifel.com.mx 

Página de Internet: www.mifel.com.mx. 

 

Registro de Contratos de Adhesión Número: 0318-437-001968/57-00229-0123 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF): Teléfono: 55 5340 0999.  

Página de Internet. www.condusef.gob.mx 

 

  

 

ATENTAMENTE  

  

Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple,   

Grupo Financiero Mifel  

  



 

 

Ciudad de México a 30 de noviembre de 2023 

Apreciable Cliente:  

A partir del 8 de enero de 2024 las comisiones de las emisiones de estados de cuenta adicionales 

incrementarán de $11.50 a $15.00 pesos MN para todas las cuentas en pesos y de $1.15 a $1.50 

dólares para las cuentas en dólares. Adicionalmente, las aclaraciones improcedentes en Banca 

Electrónica y vía telefónica tendrán un costo de $250.00 pesos MN para todas las cuentas en pesos 

y de $25 dólares para las cuentas en dólares.  

Aplica para:  

 Contrato de Productos y Servicios Bancarios RECA 0318-437-001968/57-00229-0123 

 Cuenta Multiplica 

 Cuenta de Cheques Sin Intereses 

 Eje Depósito a la Vista  

 Cuenta AD+ Mifel 

 Cuenta Mifel Valor Plus 

 Cuenta Juvenil Mayores Deposito a la Vista 

 Cuenta Juvenil Menores Deposito a la Vista 

 Cuenta Pyme Personas Físicas 

 Cuenta Pyme Preferente Personas Físicas 

 Eje, Deposito a la Vista Empresarial 

 Cuenta Mifel Empresarial 2 

 Cuenta Mifel Empresarial 4 

 Cuenta Empresarial Dólares 

 Cuenta Empresarial Dólares 2  

 Cuenta Pyme Personas Morales 

 Cuenta PYME Preferente Personas Morales 

 Contrato Único de Nómina RECA 0318-437-036572/01-03117-0822 

 Cuenta Nómina Mifel  

 Cuenta Nómina Mifel Plus 

 Contrato Cuenta Digital RECA 0318-003-030093/05-01187-0523 

 Cuenta Digital 

 Contrato Cuenta Digital RECA: 0318-999-038537/01-01257-0523 

 Cuenta Digital Evoluciona 

1/2 



 

 

Para los productos PYME PERSONAS FISICAS y PYME PREFERENTE PERSONAS FISICAS, la cuota por 

uso de internet en Banca Electrónica incrementará de $260.00 a $1,100.00 pesos MN. 

Para la Cuenta Ad+ Mifel, la comisión de Emisión de Orden de Pago (traspaso) mismo día 

interbancaria (SPEI) en Ventanilla será de $100.00 y por Banca Por Internet de $5.00 pesos MN. 

 En caso de no estar de acuerdo y querer terminar tu contrato, podrás hacerlo dentro de los 30 

días siguientes a esta publicación llamando a Contacto Mifel, cubriendo en caso de aplicar, los 

adeudos generados hasta la fecha de terminación, sin cobro de penalización alguna. 

  

Unidad Especializada de Atención a Usuarios UNE | 55.5282.7800 ext. 7668 y 7681 | 

une@mifel.com.mx 

 

ATENTAMENTE  

  

Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple,   

Grupo Financiero Mifel  
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